
Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-11-26T10:41:33
2024-11-26T10:41:33
DFEB9EF5-5ADB-517C-A5B1-3D2779827935

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 63521519 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PASO DEL TORO
2024-11-25 06:21:35

$ 17.24 $ 17.24

Iva Trasladado

TOTAL

$ 17.24

Importe (en letra): VEINTE PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 20.00

$ 2.76
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
GrEWLPuvDR43vgIerXKlUICjCWLHAQHHDqjMGxlCeoggkW5ph6HYIMS1C4qLAPJUqqP/h4p5TTGXm5yc4kpLCfnI/qIBwLPV7I+KMWFoxTfhPGFHEGv0exum3fxP0Nq9QitRAObaYd7hW6DcwlzrOcoK0qfpF
CgWhxPH1AQAExBzEg4kOkBPAKhfEDn7kbNJ+k9KBEilSBNWQxRR3QcPq+vuq/XljgDx/sRmQZZ17FPJD8D5sMS5M5XD+Pkt1xut8re3/s6GgYpN0unawgLeaCV7n2GMMlABNSS8G8tsMzvKoMPFYY/Jig0
Q8k5MCe97y/7AjInHsBRnFbf2ygNF7A==

PdJ++VcCSsfxedjLTft4xlLMxc/bzWpLrsvISEBp3njDdM6zPt1cXPEOTKUEFsOWaeTb3XnmIyTZSCIePWSK+znWum/8K5gtFA76Ax9UQVawNfNjiQmtzKJmCb8FjNlDUgYEfSsiVeqyYQwtA/rpvv7uHSUn9d7zn
RdymRgvHJNynBwge1dQsPxss8pQY/Qbrt2FAuxoFyAikOmvH5l0VTrTel7NmeFBzfut3y6bVnXaUW+aId5Kx4BsviYBh+jmMUtekaxFPJkMErZTTCxwDCsBV5/oz6oZrDv8Uk2wwXn7zpNhyNfc3kMCwgGRP8G
0zbSpUeUH4kaU6ltQUpc6Sg==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|DFEB9EF5-5ADB-517C-A5B1-3D2779827935|2024-11-
26T10:41:33|GrEWLPuvDR43vgIerXKlUICjCWLHAQHHDqjMGxlCeoggkW5ph6HYIMS1C4qLAPJUqqP/h4p5TTGXm5yc4kpLCfnI/qIBwLPV7I+KMWFoxTfhPGFHEGv0exum3fxP0Nq9QitRAObaYd7hW6Dcwlzr
OcoK0qfpFCgWhxPH1AQAExBzEg4kOkBPAKhfEDn7kbNJ+k9KBEilSBNWQxRR3QcPq+vuq/XljgDx/sRmQZZ17FPJD8D5sMS5M5XD+Pkt1xut8re3/s6GgYpN0unawgLeaCV7n2GMMlABNSS8G8tsMzvKoMPF
YY/Jig0Q8k5MCe97y/7AjInHsBRnFbf2ygNF7A==|00001000000707310321||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ
R.F.C.:GEV8501016A2

CIENTO CINCUENTA Y SEIS 00/100 PESOS MXN Subtotal 134.48

SELLO DEL SAT

T3vzcZqPakqz7AiRNLFpWJd43DlXqgMLaPSvXrlthpQvxsJelN10n6dQTh6w12wBjCflijArkYyd0FFqXsuoOe6775bqoEkNAaqc93PL6D5yL
+VICLOsqiNynstXK9kwvVhivoT2AL7omRsbgWpHgEk5oN66ROoi0SJYeZkJg+z6tYWAmN9QNHqE5TEEH1idO
+Us40DX5Ok3MqqovIHBWNLqLzo1aDE864cq6dWfpRH7na/ktf0CdXEpp8ZJz9qLpFW7coihr/WjxScoD
+OqxDQXf1qehW1Z8UyrQL2u8RtMIs7R0r2h0Kzi9NSCSzcCj1eSz7lMi5PXqmCZkENqeQ==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

oK0j3APWf5M/CcBx8SABRL3Nm2JYfXhWwXuPiPday/NluCqpiFJW2iPn0mG8xAMDUInKXVBlnSOEFX
+w97tLbbCqPe6VcAupzhHhuHqQRGduzZbICOe8n5sHoXRHw4VlBKBAmvLJ3AoiR7lzFFjDOaPhF71VSzEYEP9KfDp8AaqWJH89I0dj/AQfVh3Pf0/g
hRv2qMEgJT7Y
+79l2m65T7Gl0Y6iiLR0Ejpf5in8S/ADHyr3HD1Wb43bQ230hrgmyIk7xy/dw7F1eaELfQXLmPtXVXSB8GcYs8BsgWQ7pHk1J/XqXWWiAWrBvPRgiGk
MeVvr8lQ8vcbHHzhFKCTIUw==
CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|19B489AF-4B22-4DE9-942D-BE0AAE7DF6FE|2024-11-26T10:28:30|PPD101129EA3||
oK0j3APWf5M/CcBx8SABRL3Nm2JYfXhWwXuPiPday/NluCqpiFJW2iPn0mG8xAMDUInKXVBlnSOEFX
+w97tLbbCqPe6VcAupzhHhuHqQRGduzZbICOe8n5sHoXRHw4VlBKBAmvLJ3AoiR7lzFFjDOaPhF71VSzEYEP9KfDp8AaqWJH89I0dj/AQfVh3Pf0/g
hRv2qMEgJT7Y
+79l2m65T7Gl0Y6iiLR0Ejpf5in8S/ADHyr3HD1Wb43bQ230hrgmyIk7xy/dw7F1eaELfQXLmPtXVXSB8GcYs8BsgWQ7pHk1J/XqXWWiAWrBvPRgiGk
MeVvr8lQ8vcbHHzhFKCTIUw==|00001000000705928441||

FACTURA

CLA305670

FECHA

26 11 2024

Día Mes Año

LUGAR DE EXPEDICIÓN: 91017

TIPO DE CAMBIO: 1.00

10:28:30

CLIENTE NO. DEL CLIENTE

R.F.C.: IFN060425C53 CONDICIONES DE PAGO: N/A MÉTODO DE PAGO

NÚMERO DE CUENTA:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

PUE - Pago en una sola exhibición

ID TRIBUT. RESIDENCIA FISCAL

USO CFDI G03 - Gastos en general

RÉGIMEN 
FISCAL

603 - Personas 
Morales con Fines 
no Lucrativos

DOMICILIO FISCAL 06760

Cantidad Unidad Medida Descripción Precio Unitario Importe

1 PEAJE
Clave SAT: E48

La Antigua / San Julián NRU 0180520001343017503EB32A92C63B6F 
(26/11/2024)
Clave SAT: 95111602

67.24 67.24

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 67.241379 10.758621

1 PEAJE
Clave SAT: E48

La Antigua / San Julián NRU 0180210001367370294D1246C814C584 
(25/11/2024)
Clave SAT: 95111602

67.24 67.24

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 67.241379 10.758621

IVA 16.000000% (+) 21.52

Total 156.00

Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

TIPO DE COMPROBANTE: INGRESO

FORMA DE PAGO: 01 - EfectivoMONEDA: MXN

Factura
Folio Fiscal

19B489AF-4B22-4DE9-942D-BE0AAE7DF6FE

Fecha y Hora de Certificación

2024-11-26T10:28:30

No. de Serie del Certificado del SAT

00001000000705928441

No. de Serie del Certificado del Contribuyente

00001000000506178447

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



CONCESIONARIA AUTOPISTA CARDEL-POZA RICA

CAC140620RB8

Régimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales

Número de certificado: 00001000000512905431

CFDI de I-Ingreso

Versión 4.0

Serie y Folio 02-224890

Lugar de expedición 91000

Fecha y Hora de
expedición

2024-11-26T10:35:45

Datos del Cliente

RFC: IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

Régimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760

Uso del CFDI: G03-Gastos en general.

Condiciones Comerciales

Exportacion: 01-No aplica

Moneda:  MXN-Peso Mexicano

Método de pago:  PUE-Pago en una sola exhibición

Forma de pago:  01-Efectivo

Condiciones de pago:  N/A

Tipo de Cambio: N/A

Cant. No Ident. Unidad Descripción Valor Unitario Descuento Importe

1.00 PCL68W2J0151
E48-Unidad de

servicio

95111603 - RECAUDACIÓN DE INGRESOS DE PEAJE CLASE Auto
Laguna Verde - Nautla
02-Sí objeto de impuesto.

$248.28 $0.00 $248.28

Traslado     Impuesto: 002-IVA     Tipo Factor: Tasa     Tasa o cuota: 0.160000     Base: $248.28 Importe: $39.72

1.00 HSJRIN2J03L0
E48-Unidad de

servicio

95111603 - RECAUDACIÓN DE INGRESOS DE PEAJE CLASE Auto
Nautla - Laguna Verde
02-Sí objeto de impuesto.

$248.28 $0.00 $248.28

Traslado     Impuesto: 002-IVA     Tipo Factor: Tasa     Tasa o cuota: 0.160000     Base: $248.28 Importe: $39.72

$496.56Subtotal

$79.44+ 002-IVA

(QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 MXN) Total  $576.00

Folio fiscal Número de certificado SAT Fecha y hora de certificación

3BCEE9DE-34E6-D34A-ACC1-F542C5D3D61A 00001000000702501858 2024-11-26T10:35:45

RFC proveedor de certificación Sello digital del SAT Sello digital del CFDI

SCD110105654 GZOpeeBhQhh32z8cgLJcvxYjsG8NeyY3P+aOQ+ddgccvMZBSKajX7UiiNH1WJae
TLjaK6VLv1mztWJne4LY2xQm3tIvBee6j4pqfylEKjICgz1vbzLkBaZlHn7dS97101Fa
HUxQK97uOCmQb4SDJTB94pRvBfK19ualzb3J0cFI5vPRT4tG4JggM/KYpKV3am
ETOd2NO/k8lcdhxLfVPpVnORR+ZHS4UK0yYlLFP0MH+HiK2D5BuYomtlhZZJ5C
MD1Pgy88d5m8cJe2JhjBBElfIEXq2R//WuO4qO+SPzng4ziL2r3PHyZkl53LJmJxY
ScqWxYc4M8dZZrf69EWj4A==

QJoonsXHYy/Oocyu3zuh62H7J3QPW2A1jqKLdpURJ/wArC2LgD6Foh6z9YPw7
EkBDLzBB3boHn5AoaaMMztQ7yKKUfkp4o8NfwV/GyRXoJQkRQMf1LTq+83tG
9wwOpHG9Cz37JaGQar4lLlxoJ2zeWbWuCZEd2IJLXgDQl6J3yjXVeg4nlPpoD8
JRQLcZ9sMmX5dVunhTAknag6GabHlwmtNclv6pN9sCT7jdfxHXkcPllRbge1Wd
g1+OQvmA/w+VvvKCBUHmUVXtWY/TJLcvqADXCpPP+lqBnIlGGRNSP43pQjo
MFD+ILERl2RySYZJH1dgbSWYV06VFWDOxm4v6w==

Cadena original del timbre
||1.1|3BCEE9DE-34E6-D34A-ACC1-F542C5D3D61A|2024-11-
26T10:35:45|SCD110105654|QJoonsXHYy/Oocyu3zuh62H7J3QPW2A1jqKLdpUR
J/wArC2LgD6Foh6z9YPw7EkBDLzBB3boHn5AoaaMMztQ7yKKUfkp4o8NfwV/GyR
XoJQkRQMf1LTq+83tG9wwOpHG9Cz37JaGQar4lLlxoJ2zeWbWuCZEd2IJLXgDQl
6J3yjXVeg4nlPpoD8JRQLcZ9sMmX5dVunhTAknag6GabHlwmtNclv6pN9sCT7jdfx
HXkcPllRbge1Wdg1+OQvmA/w+VvvKCBUHmUVXtWY/TJLcvqADXCpPP+lqBnIlG
GRNSP43pQjoMFD+ILERl2RySYZJH1dgbSWYV06VFWDOxm4v6w==|000010000
00702501858||

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.



CONCESIONARIA AUTOPISTA CARDEL-POZA RICA

CAC140620RB8

Régimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales

Número de certificado: 00001000000512905431

CFDI de I-Ingreso

Versión 4.0

Serie y Folio 01-672966

Lugar de expedición 91000

Fecha y Hora de
expedición

2024-12-03T14:09:00

Datos del Cliente

RFC: IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

Régimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760

Uso del CFDI: G03-Gastos en general.

Condiciones Comerciales

Exportacion: 01-No aplica

Moneda:  MXN-Peso Mexicano

Método de pago:  PUE-Pago en una sola exhibición

Forma de pago:  01-Efectivo

Condiciones de pago:  N/A

Tipo de Cambio: N/A

Cant. No Ident. Unidad Descripción Valor Unitario Descuento Importe

1.00 L35TD32J00JH
E48-Unidad de

servicio

95111603 - RECAUDACIÓN DE INGRESO DE PEAJE CLASE Auto DEL
TRAMO NAUTLA - TOTOMOXTLE
02-Sí objeto de impuesto.

$156.90 $0.00 $156.90

Traslado     Impuesto: 002-IVA     Tipo Factor: Tasa     Tasa o cuota: 0.160000     Base: $156.90 Importe: $25.10

1.00 MF14MJ2J033V
E48-Unidad de

servicio

95111603 - RECAUDACIÓN DE INGRESO DE PEAJE CLASE Auto DEL
TRAMO NAUTLA - TOTOMOXTLE
02-Sí objeto de impuesto.

$156.90 $0.00 $156.90

Traslado     Impuesto: 002-IVA     Tipo Factor: Tasa     Tasa o cuota: 0.160000     Base: $156.90 Importe: $25.10

$313.80Subtotal

$50.20+ 002-IVA

(TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 MXN) Total  $364.00

Folio fiscal Número de certificado SAT Fecha y hora de certificación

7E29EB76-CA26-E548-850F-D726F568A883 00001000000702501858 2024-12-03T14:09:01

RFC proveedor de certificación Sello digital del SAT Sello digital del CFDI

SCD110105654 g4mWN+/B6qRBksCUlA8Z+4UhwVR2lbqBrV+OkdxeOj9eeMJcrkFgZlWNfnXT/nyri
ZSUtMPCp+NR5ZDrEzQO5uQTijJAtOVTzB1IvPuFcQkWRNJweVLkWThe+5BniZ
vE6VyROqOoYhROB/alsg18cft0i15hkoUaqp4QKlVKND8V8tzwKERsm/bdAqws3U
wpDWdsGMjReTyqFfthc2iOiMmfgLEkltMcRbdpf+t7ZSpd+CFLqG65TlDmv9H93t6
Vbz48Q3epTko1HV9Ehdv+hKFLb4GqKrVq9XVB/47HYtBwNZ1elzXKDnHowfnvP1
vnYcKYQQNQFDV1s5wvIgZg1w==

s5KYxQSETyidxZAEie6v1xfesW83UXkn5C+fXs/LTGot9nziQ31clMYY1qPZKDN
BLSYEhQh41DSsSERz8VEYAW3hdXbLDpaYzkzni4ahO5DrB782sn0VWy6qm1
I5t5uP/RexHuMViguCx1+daYSyQ4owcMS/cck2w1VUfScxO9pk7M1TzcC0j6q4a
b3U6Q62uxeyEsd7IHJon7QVCP17nkKvx9wYUDh2EWnFN49KxF9YAcuGcyGC
jHCiw1kIeX2Y+judMFeYTnxtADEX14X12ISY0yKTqSBlpJNXWWCXHM+QfZFT
hmGNYI4bXpok42T5nChR6o60yId4W3N8foBa2A==

Cadena original del timbre
||1.1|7E29EB76-CA26-E548-850F-D726F568A883|2024-12-
03T14:09:01|SCD110105654|s5KYxQSETyidxZAEie6v1xfesW83UXkn5C+fXs/LTG
ot9nziQ31clMYY1qPZKDNBLSYEhQh41DSsSERz8VEYAW3hdXbLDpaYzkzni4ah
O5DrB782sn0VWy6qm1I5t5uP/RexHuMViguCx1+daYSyQ4owcMS/cck2w1VUfScx
O9pk7M1TzcC0j6q4ab3U6Q62uxeyEsd7IHJon7QVCP17nkKvx9wYUDh2EWnFN4
9KxF9YAcuGcyGCjHCiw1kIeX2Y+judMFeYTnxtADEX14X12ISY0yKTqSBlpJNXW
WCXHM+QfZFThmGNYI4bXpok42T5nChR6o60yId4W3N8foBa2A==|0000100000
0702501858||

Este documento es una representación impresa de un CFDI

1

2

3

4

5 6



1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.



MOTA-ENGIL O&M MEXICO

MOM1709228J2

Régimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales

Número de certificado: 00001000000711676575

CFDI de I-Ingreso

Versión 4.0

Serie y Folio 01-558622

Lugar de expedición 91000

Fecha y Hora de
expedición

2024-12-03T14:09:05

Datos del Cliente

RFC: IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

Régimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760

Uso del CFDI: G03-Gastos en general.

Condiciones Comerciales

Exportacion: 01-No aplica

Moneda:  MXN-Peso Mexicano

Método de pago:  PUE-Pago en una sola exhibición

Forma de pago:  01-Efectivo

Condiciones de pago:  N/A

Tipo de Cambio: N/A

Cant. No Ident. Unidad Descripción Valor Unitario Descuento Importe

1.00 MF14MJ2J033V
E48-Unidad de

servicio

95111602 - RECAUDACIÓN DE INGRESOS DE PEAJE CLASE Auto A
CUENTA DE TERCEROS, DEL TRAMO TOTOMOXTLE - TIHUATLÁN
02-Sí objeto de impuesto.

$46.55 $0.00 $46.55

Traslado     Impuesto: 002-IVA     Tipo Factor: Tasa     Tasa o cuota: 0.160000     Base: $46.55 Importe: $7.45

1.00 L35TD32J00JH
E48-Unidad de

servicio

95111602 - RECAUDACIÓN DE INGRESOS DE PEAJE CLASE Auto A
CUENTA DE TERCEROS, DEL TRAMO TOTOMOXTLE - TIHUATLÁN
02-Sí objeto de impuesto.

$46.55 $0.00 $46.55

Traslado     Impuesto: 002-IVA     Tipo Factor: Tasa     Tasa o cuota: 0.160000     Base: $46.55 Importe: $7.45

$93.10Subtotal

$14.90+ 002-IVA

(CIENTO OCHO PESOS 00/100 MXN) Total  $108.00

Folio fiscal Número de certificado SAT Fecha y hora de certificación

9226FD77-8087-ED48-B491-8829DA2EBCCD 00001000000702501858 2024-12-03T14:09:05

RFC proveedor de certificación Sello digital del SAT Sello digital del CFDI

SCD110105654 MiIHdp+MBhcxMz07yPn62W+I95CDb4rWf3JgZDtUsq7bMRzfrpjNcTmMGPGPXz
MJsy0cwWEoKT2gx32E0O7tykNxF2WUJLkAiUdOX53RkA7AFYWfApb/e2q0pTAb
sviVQKNA7DEY736swbaOB2J09cE38LPezq32KAPf2GOisYlYWtGuSOwVtmK5X
UtRkmBZLB4nkY3n4tslUEBEg5MS/g69TAXbWqdRNNMJpGVRVH7MEEeIRaO3a
OGzB2znNmNYCDFlZNfz0oCiEUcnLQIdA1Os9yfAQvfLPMcijMEbSWlvSZPgCYa
Rc2Mc3up+wvfeNvp5eSxpz9lg0xYkPAOhNg==

Z4+UJk8cuUXnvU7FiYUKkA25OGkZIxER/64zxNSqRg2FSyavZ5k/ATxyS+qJ+n
xQJY6xRfvHmMecn/cRl12ru10Rw3/R4qniu/K0B6fGTOmSm0YpIaDOzc9OgEXZ
kbMfuIKEODE+q0kjYNxjcWZ9PxxgZ9lWKlcCERcWmx3tlqEsOin5BFqjCuBCiMa
NGiK+pLKqsRJ3sYiuDbR7DUMDJc2eo7ciU9cytSbj43fEmfujbAA1RFaeARbkXK
T4DIEZW1p+euD1fYYjgBOQBx8uHDxhXhYby8rVRTpJqOXW1NeMHtuBwi5Ph
N4LwIBeBHtor0HgcyFJO+JcAd1WYBGx8w==

Cadena original del timbre
||1.1|9226FD77-8087-ED48-B491-8829DA2EBCCD|2024-12-
03T14:09:05|SCD110105654|Z4+UJk8cuUXnvU7FiYUKkA25OGkZIxER/64zxNSq
Rg2FSyavZ5k/ATxyS+qJ+nxQJY6xRfvHmMecn/cRl12ru10Rw3/R4qniu/K0B6fGTO
mSm0YpIaDOzc9OgEXZkbMfuIKEODE+q0kjYNxjcWZ9PxxgZ9lWKlcCERcWmx3tl
qEsOin5BFqjCuBCiMaNGiK+pLKqsRJ3sYiuDbR7DUMDJc2eo7ciU9cytSbj43fEmfu
jbAA1RFaeARbkXKT4DIEZW1p+euD1fYYjgBOQBx8uHDxhXhYby8rVRTpJqOXW
1NeMHtuBwi5PhN4LwIBeBHtor0HgcyFJO+JcAd1WYBGx8w==|000010000007025
01858||

Este documento es una representación impresa de un CFDI

1

2

3

4

5 6



1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
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